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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima, l5 de octub¡e de 20i8

iia, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
s, que igualmenle están contcnidos en el artículo ll del Reglamento

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Fermin Palacios Cruz
contra la resolüción de lojas 5¿1, de fecha 23 de octubre de 2017, expedida por la Sala
Pcnal de Apelaciones de la Cote Superior de Justicia de Huánuco, que declaró la
improcedencia liminar de la demanda dc ñaóeas colpus de antos.

FUNDAT,IENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, pLrblicada en el diario
olicral El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl

49, con carácter de precedente, que sc cxpedirá sentencia interlocutoria

I

vo del 'lribunal Constitr¡cional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulnemción que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

tnscendencia constitucional.
c) [-a cuestión de Derecho invocada cont¡adiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmente iguaies.

2. En el prese¡te caso, se evidencia que el recurco de agravio no está refe do a una
cuestión de Derecho de especial lrascendencia constit¡.rcional. Al respecto, un
¡ecurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando ve¡sa sob¡e un
asunto mate almente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuaDdo lo pretendido no alude a un asunto quc requiere una tutela de especial
urgencia.

3. tsxprcsado de otro modo, y tcniendo en cr¡enta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/1 C, una cuestión no rcvis1e
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lutura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conllicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho I'undamental
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involucrado o se trata de un asunto quc no corTesponde ¡esolver en la \ia
collstitücional; o (2) si no existe necesidad de tutclar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
cste órgano colegiado para emitir un pronunciamier, to de fondo.

o de aüos, se solicita que se deciare la nulidad de la sentencia de fecha 1l
sto de 2016, mcdiante la cual el Juzgado Penal Colegiado Transito o

provincial de la Cofe Superior de Justicia de Huánuco lo condenó como
tor dcl dclito de actos contra el pudor de meno¡ de edad. Asimismo. se cuestiola

la Resolución 2, dc fecha 30 de jülio de 2016, a través de la cual el Juzgado de
Investigación Preparatoria Pen¡anente de Ama lis de la Corte Superior de Justicia
de lluánuco aprobó la incoación del proceso inmediato contra el recurrente por la
presunla comisión del citado delito. (Expediente 00639-2016-0- 1201-JR-PE-o1 /
01 812-2016-99-1201-JR-PE-o1 ).

Se alega que si bien el rcpresentante del Ministerio Público presentó como
clcmentos de convicción cl acta de denuncia verbal, declaraciones de testigos, el
acta de la elltrevista única cn cáma¡a Gesell de la meno¡ agraviáda, el acta de
verificación ñscal. el protocolo psicológico 074-201 6-PS-DCLS, el protocolo de
pericia psicológica 07486-2016-PSC y el certilicado médico legal 007434-E-lS-E-
IS; no obstante. dichos elementos no son suficientcs para establecer la
responsabilidad del actor, puesto que conforme a lo expuesto en las conclusiones de
la menciorada pericia psicológica se debió disponer ohas diligencias con la
inalidad dc recabar distintos elemcntos de convicción.

6. Asimismo. se cuestiona la aplicación del proceso iru¡ediato que dio lugar a Ia
sentencia condenatoria bajo los siguientes alegatos: l) los policías que intervinieron
cn la captura del actor no presenciaron la comisión del delito; 2) la madre de la
meno¡ agraviada tampoco presenció 1os hechos, sino que expresó lo que ia niña dijo
después de acontecido el suceso;3) el delito imputado no puede calificarse como
flagmnte, ya cluc nadie, excepto la victima, presenció los actos contra el pudor
atdbridos al actor; 4) la versión ddda por los familiares de la víctima afronta un
problema de credibilidad ¡, veracidad; y 5) el caso requiere de un riguroso análisis
de la versión de la víctima y de una actividad probatoria variada, contexto en ei que
sc debe disponer que eljuzgador desapruebe la incoación del proceso i¡mediato.

7. Al rcspecto, el recurso intelpuesto no está referido a una cucstión de Derecho de
especial trascendencia constitucional, toda vez que la controversia planteada escapa
al ámbi1o de tütella del habeos corpus y se relaciona con asuntos propios de Ia
judicatura ordinaria, como es la valoración y suficiencia de las pruebas penales a
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electos de la emisión de la sentencia condenatoria y de la resolución sobre la
incoación del proceso inmediato (Expedientes 01014-2012-PHC/TC y 02623-2012-
PHC/TC).

8. Finalmente, en cuanto al cuestionamie¡to contra la resolución que aprobó la
incoación del proceso inmediato contra el recurrente, cabe señalar que aquella no
está relacionada con el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la
libertad personal materia dc tutela del habeus corpus, pues dicho pronunciamiento
judicial, así como el p.ocedimiento inmediato, en si mismos, no determinan la
restricción alguna del derecho a la libertad personal. Por consiguiente, el ¡ecurso de
autos debc ser declarado improcedente.

9. E¡ co¡secuencia, y de lo expuesto en los l'undamentos 2 a 8 srpla, se veriñca que
el presente recurso de agravio ha incunido e¡ la causal de rechazo p¡evista en el
acápite b) del fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del arlícr¡lo l l del Reglamenlo Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón. coresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundame¡tos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Perú, y la pa¡ticipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistado Ferero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barera.

RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE cl ¡ecurco de agravio coÍstitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el lecurso carece de especial trascendencia constitucional.

I
A

/1-<) 'ár1-<

c

ESPINOSA-SALDAÑA BARRE

Lo

Publícluese y notifíquese.

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

I

I
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuclto por mis colegas. Sin enrbargo, considero
necesario precisar lo señalado cn el fundamento juridico 8 del p¡oyecto de sente¡cia
interlocutoria. Ello debido a quc no es lo misno la restricción de utr derecho que su
violación o su amenaza de violación. Al respecto, debe tomarse cn cuenta quc si una
restricción es mzonable, no puede entendérsele como sinónimo de vulneracii¡n o de una
amenaza de vulneración a algún derecho.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRER{

s

u-r) a

Lo
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvIslóN o FALLo y No DE
CASACIÓN

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el prese¡te voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento dcl precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORTA, po¡ los fundamenros que a
continuación expongo:

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constituoionales como
instancia de casación y la Consritución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
co¡stitucional, dispuso la creación de un órgano d/ ¿o¿, independieñte del poder
Jldicial. con la tarea de garantizar la sup.emacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Ga.antias
Constitlrcionales era un órgano dc control de Ia Constitución, que teníajurisdicción
en todo el tenilorio nacional para conocer, c,? t,ía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunai no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a Ios
derechc, reconocido- en la Cunslirucion.

3 En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del lribunal de Garantías
Cinstitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 a146, que
dicho órgano, al enoontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesal;s en la
trafiitación y-rcsolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Co¡te Suprema de Justicia-de Ia
República (reenvío) para que emita nuevo lillo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba cn exceso los procesos constitucionales
mencionados-

4 El modelo de tulela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modillcado en Ia Constitución de 1993. En primcr lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, ha¡)eas datd
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órga¡o de control de la constituciona¡idad, aun cuando la Constitución Io
salifica erróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obsrante. en

trn
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materia de procesos constitr¡cionales de Ia libe¡1ad, la Consfitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5

EL DaRECBo A sER oÍDo coMo MANtFESTACIóN Df, L^ DE[tocRATIZACIóN DE Los
PRoclsos CoNS TTTUCIoN^r,es Df, LA LTBERT^n

Cabe señalar que Ia Constitución Politica del Pcrú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional ,,conocer, en última y
dejurirn insrancta. lu., r,vlucione¡,lencBarona*,lt,tado: cn l,,s rror"roo "habeas corpus, amparo, habeos data y acción de cumplimíen¿¿,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos lundamentales.
exige que el Tribuna¡ Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravcndría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin sup.e-ó d" la
sociedad y del Estado (arrículo l), y ,'la obsenaücio del debido proceso y tutala
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser dest)iL¡da tle l¡r iurisdicción
pn J, rerninala pot Ia l, ). ni \ont, túa d proc¡tltntento tlisunto d, l,,s pre\ ian,.nte
eskúlecídos, ni ¡uzgada por órganos jurisdiccionales de excepiión ni por
conisio es especiales cteadas al efecto cualquiera sea su denominaci¿ ,,.

consagrada en el aÍículo lJ9, inciso J.

Co,no se advierle, a di¡erencia de Io que aconaece en orros países, en los cuales el
acceso a la última instancja constitucional tiene lugar por la yi^ del cartiorar¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el peni el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Co¡stitución capaz de ingresar ai fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. se
debe abrir Ia vía correspondie¡te para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorjzado
análisi. de lo que se prcr(nde. de lo que se inrocd.

Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un T¡ibunal Conslitucional constituve el más
electi\o med¡o de deten5a de los d(rechoc [undamentales frente a lo. podere,
públicos y privados, ¡o cual evidencia el triunfb de la jusricia frente a la
arbitrariedad.

6

7

8 La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su crcación, es Íespetuosa. como corresponde, del derecho de

YY\
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defensa inherente a toda persona. cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derecho\. inrere\es y oblitsaciones.

Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de v¡sta está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio rle inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la i¡tervención de las partes, corresponde señalar que, en ranto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del podet que el
Estado ostenta sobre las personas. su ejercicio resulta constitucionii cuando sc
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a lodo ser humano, lo quc
inclu¡ e el derecho a .er oidL, con ld\ debidac gardnrias.

I L Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus interescs,
que se concedc en la audiencia de vista, también constituye un elemento quc
democratiza el proceso. De lo contrario, se deciJiría sobre la esfera de interes de
una persona sin permitirle alegar lo corr€spondiente a su favor, lo que resultala
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que just¡fican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
Iegitima no por ser un tribunal de justicia, s,no por ¡a justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en c;da
caso que resuelvc.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Huúanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado o tratar al inr¡i,iduo en todo.o^"nto 

"uru,un verdadero suieto del proceso, en el nás amplio sentído.le este coücepto, )) no
s¡¡kplemente como objeto del mismo',t,y qlle,'pára que exista debido proi"ro í"gol
eli preciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
ifiÍereses en-Jbrma eJ¿ctiyr! ! en conJrcrcnes d< tguald,rd pro((_\al con otros
¡usticíables'r.

I Code lDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

yvrl
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NA'I'URAI,EZA PROCESAL DEL RECURSO DE AGR{VIO CONSTITUCIONAI,

13. EI modelo de "inslancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifuado por el Tribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete suprc¡no, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.
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14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera es€ncia jurídica, ya que el Tribunal Co¡stitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliflcar,, el recurso de agravio constituci;nal.

Dc conformidad con los aticulos l8 y 20 del Código procesal Consfitucional, el
Tribunal Constitucional no ',concede,, el recurso. Esta es una compelencia de la
Sala Superior del Poder Jud¡cial. AI Tribunal Io que le corrcsponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el londo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de ,,conocer,, lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

Por otro lado, la "sentencia interloculoria,'establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el májor de ioi casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirio, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez qui se po<1ría
afectar, entre otros. el derecho lundamental dc defensa, en su manifesiación ie ser
oído con las debidas garaniías, pues ello daría lugar a decisiones subjetjvas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienei
tendrian que adivinar quó resolverá el lribunal Const¡tucional antes d" pres"ntu, .,
respect¡va demanda.

17. Por lo defiás, mu¡aÍis muta dis, el prccedentc vinculante contenido en Ia Sentencta
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez lsentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituyc Llna reafirmación de la na¡uraleza
procesal de los procesos constitucionales de Ia libe.tad (supletoriedad, vía prcvia,
vías paralelas, litispendencia, invocació¡r del derecho constitucional Iíq;ido y
cierto, etc.).

Sin embargo, el hccho de que los procesos constitucionales de la ¡ibertad sean de
una naturaleza procesa¡ distinta a Ia de los procesos ordinarios ¡1o constituye un
t¡otivo para que se pueda desvirtuar Ia esenc¡a principal del recurso de agravio
co¡stitucionel.

/nr(
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19. Por tanto, si sc tiene en cuenta que lajusticia en sede constitucional representa Ia
últi,na posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, ¡o que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
espesialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es. al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
cnlraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la prolecc ión j ud ic ial auténtica,,.
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